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Nuevas quejas de los 
vecinos de Cales 
Buïgas de Salou 
Acusan al ocio noctur-
no de su descontento
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El Delta produce 3,5 
millones de kilos de 
mejillón 
Arranca una nueva 
campaña
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Crecen las quejas por 
problemas de 
limpieza y seguridad 
Los vecinos lamentan el 
incivismo en la basura 

La normativa promueve el régimen de uso compartido y establece un sistema similar a un 
concurso público para la adjudicación. El periodo máximo de la cesión es de cuatro años

Patrimonio

Una nueva ordenanza  
regula la cesión de locales 
municipales a las entidades 

NÚRIA RIU 
TARRAGONA 

Dentro de escasas dos semanas 
entrará en vigor la nueva Orde-
nança de cessió temporal d’ús de 
béns immobles a entitats sense 
ànim de lucre, un documento que 
por primera vez establece unas re-
glas del juego en la asignación y 
utilización de estos espacios, y que 
quiere acabar con algunas prácticas 
«poco claras». Así lo considera el 
concejal de Béns Patrimonials del 
Ayuntamiento de Tarragona, Her-
mán Pinedo, quien explica que 
«las adjudicaciones se hacían a de-
do, lo que no es democrático ni 
abierto, ya que entendemos que 
no podía depender de la decisión de 
un político en concreto».  

Ha habido casos de malas pra-
xis. Entidades que realquilaban al-
gunas de las dependencias, fiestas 
particulares, cesiones para 35 ó 40 

años y casos en los que la sede tan 
solo abre unos pocos días al año. 
Son algunas de las situaciones que 
ha detectado la administración lo-
cal, durante estos meses de con-
versaciones. En paralelo, la de-
manda de estos espacios es muy 
superior a la oferta.  

Según datos de la administra-
ción local, a día de hoy el Ayunta-
miento tiene cedidos unos 48 lo-
cales. En cambio, el registro de en-
tidades tiene un total de 942 
entradas. Una situación sobre la 
que el mismo Síndic de Greuges 
recomendó que debía actuarse. 

La nueva ordenanza se aprobó 
en el pleno del 18 de marzo e in-
troduce importantes cambios, tan-
to para los acuerdos vigentes co-
mo para los que puedan venir en 
un futuro. Afecta a todas las enti-
dades sin ánimo de lucro, como 
pueden ser las asociaciones de ve-
cinos, además de las asociaciones 

deportivas, juveniles, culturales, 
sociales y de ocio. El texto tiene 
en cuenta aspectos como la «opti-
mización», de forma que cuantas 
más entidades puedan tener una 
sede, mejor. Por este motivo, el sis-
tema de puntuación beneficia a las 
organizaciones que puedan com-
partir el uso del local, que debe-

rán redactar unas normas de uso 
interno. Asimismo, se establecen 
unos criterios objetivos de valora-
ción claros, como es el caso del 
año de implantación en la ciudad 
o su nivel de implicación.  

Otro elemento que aborda es el 
de la duración de las cesiones, que 
quedan limitadas a un periodo de 
cuatro años, con la posibilidad de 
otros cuatro de prórroga. También 
se especifican de forma clara los 
derechos y obligaciones en cuan-
to al mantenimiento, limpieza, re-
formas y conservación de las ins-
talaciones. «Es como cualquier 
contrato de alquiler, de forma que 
otorga derechos a las entidades 
para que puedan reclamar al 
Ayuntamiento si tiene que hacer-
se cargo de algo que le correspon-
de», argumenta Pinedo  

Uno de los artículos más exten-
sos es el que regula los usos de es-
tos locales, en las que se especifica 

La antigua Facultat de 
Lletres es sede de muchas 
entidades. FOTO: PERER FERRÉ

48
locales sociales cedidos a 

entidades tiene el 
Ayuntamiento  
de Tarragona
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que estos podrá destinarse «exclu-
sivamente» a las finalidades pro-
pias de la entidad; que no podrán 
dejarse sin uso; y que no podrán 
cederse a terceros, ni total ni par-
cialmente, sean o no miembros de 
la entidad.  

Hasta 3.000 euros de multa 
Finalmente, se dedica un aparta-
do a la revocación de estos acuer-
dos y se establece un régimen san-
cionador con faltas leves, graves y 
muy graves, que pueden compor-
tar multas desde cien a 3.000 eu-
ros, en función del tipo de infrac-
ción. 

Pinedo explica que la aproba-
ción de este nuevo régimen regu-
lador «pone los contadores a ce-
ro» y tienen que reiniciarse todas 
las cesiones. A partir de su entra-
da en vigor, a inicios del mes de 
mayo todas las entidades dispon-
drán de un periodo máximo de 
tres años para iniciar la tramita-
ción.  En los casos en los que se 
ocupe un local sin un título, ten-
drán un plazo de dos años para 
desalojar el espacio. 

Quedan excluidas las colles caste-
lleres ya que las características de 
los locales que necesitan para los 
ensayos, son específicas y porque se 
ha considerado que «tienen un 
arraigo y una representatividad de 
la cultura de la ciudad muy impor-
tante». En este caso, las cesiones 
serán a largo plazo, entre 50 y 75 
años. 

Pinedo apunta que es una orde-
nanza «viva», que se ha hecho con 
la participación de los grupos mu-
nicipales y federaciones vecinales, 
y se muestra convencido de que 
«seguramente todas las entidades 
podrán permanecer en su local». 
Pese a ello, defiende que es impor-
tante que lo hagan «de forma re-
gulada». Por este motivo, está pre-
visto que se harán sesiones infor-
mativas dirigidas a las entidades 
vecinales, para conocer los pasos 
a seguir y «hacer pedagogía sobre 
el uso compartido».  

La necesidad de regular estas ce-
siones surgió en diciembre de 
2018 cuando se conoció que la 
Associació Lúdica i Cultural Club 
Diògenes Tarragona había estado 
pagando un alquiler para hacer 
uso de una sala del local de la 
Associació de Veïns de la Part Al-
ta, una práctica ilegal. Las alarmas 
saltaron cuando se propuso elevar 
la cantidad del alquiler. Ahora la 
entidad tiene un nuevo espacio ce-
dido por el Ayuntamiento en la ca-
lle de Santes Creus. «Cada tarde 
hay alguien y esporádicamente las 
mañanas y fines de semana tam-
bién», apunta Andratx Bellmunt, 
secretario de la organización. Allí 
tienen la biblioteca, ludoteca y 
guardan el material. «Tenemos 
que ver el redactado, pero tenien-
do en cuenta nuestra experiencia es 
necesario y que puede servir para 
aclarar dudas», añade. 

El Agrupament Escolta Fent Ca-
mí protagonizó varias acciones de 

protesta durante los catorce años en 
los que estuvo sin un local. Final-
mente, el Ayuntamiento les cedió 
una parte del Centre Cívic de la 
Part Alta. «Había un problema de 
ventilación y humedades en las sa-
las, que con la pandemia tuvimos 
que dejar de utilizar», explica una 
representante de la entidad. Asi-
mismo, para hacer reformas hay 
que solicitar permiso al juzgado, 
ya que el espacio forma parte de 
la causa abierta por el Jaume I, así 
es que de forma provisional, el co-
lectivo se instaló en la Escola Sa-
avedra. El problema: tan solo pue-
den utilizar las instalaciones los 
sábados de 9.45 a 13 horas y tie-
ne que ir un conserje a abrir. En 
un momento se valoró la opción 
de un local municipal en la calle 
Civaderia, pero está en muy mal 
estado y la inversión necesaria se va-
loró en 100.000 euros. En esta 
misma calle, el colectivo tiene un al-
macén, que «no podemos utilizar 
porque está declarado en ruinas» 
y por el que pagan 14 euros por el 
alquiler. «Seguimos buscando un 

espacio definitivo y ahora ni si-
quiera nos responden», argumen-
ta el Agrupament. 

Dispuestos a compartir 
La Agrupació Fent Camí argumen-
ta que la entidad moviliza 80 par-
ticipantes y veinte y pico respon-
sables, por lo que «necesitamos un 
local a nivel logístico y para hacer 
las actividades, además de las reu-
niones». Quieren quedarse en la 
Part Alta y aseguran que «no pe-
dimos un espacio exclusivo, sino 
que estamos dispuestos a compar-
tir».  

Las asociaciones vecinales repre-
sentan una parte muy importante 
de las entidades beneficiadas. «Al-
gunas hacen más actividades y 
otras menos, pero en el caso de al-
gunas asociaciones, la función de 
estos locales va más allá porque 
son auténticos puntos de encuen-
tro», defiende el presidente de la 
Federació de Veïns de Tarragona 
(FAVT), Alfonso López.  No obs-
tante, se conoce de locales que es-
tán cedidos y cerrados y en algu-
nos casos han habido dirigentes 
que los han utilizado «por uso pro-
pio». «Será un sistema similar al 
de las subvenciones», dice Alonso, 
quien asegura mantenerse a «la 
expectativa» del redactado. «La 
pregunta es en qué condiciones es-

tán, porque hay algunos muy de-
gradados», concluye. 

Mantener las costumbres 
Los centros regionales tienen al-
gunos de estos locales, que se cedie-
ron a largo plazo. El Centro Social 
Extremeño cuenta con unas de-
pendencias de más de 300 metros 
cuadrados en Icomar. Allí celebra 
actividades típicas extremeñas y 
antes de la pandemia incluso te-
nía un bar. Una parte de las de-
pendencias es de los socios, que lo 
compraron mediante una hipoteca, 
la otra del Ayuntamiento que la 
cedió al centro hace casi veinte 
años, en tiempos de Joan Miquel 
Nadal como alcalde.  «Si el Ayun-
tamiento dijera que quiere recu-
perar su parte con la nuestra ya 
hacemos» manifiesta Ángel Marín 
González, presidente del Centro 
Social Extremeño. Hace unos años 
la cifra de socios alcanzaba las 400 
personas, ahora hay unos cien. 
«Hemos estado dos años cerrados 
sin cobrar a los socios, nos salvó 
que ya teníamos el local pagado», 
añade este representante de la co-
munidad extremeña, quien desta-
ca la importancia de un local «co-
mo punto de encuentro». «No que-
remos olvidar nuestra tierras y las 
costumbres, también las de aquí», 
concluye.

«Las adjudicaciones 
se hacían a dedo, lo 
que no es 
democrático ni 
abierto» 
Hermán Pinedo 
Concejal de Béns Patrimonials 
 
«Tenemos que ver el 
redactado, pero 
teniendo en cuenta 
nuestra experiencia 
es necesario» 
Andratx Bellmunt 
Club Diògenes 
 
«Es importante que se 
regule porque 
después tan solo 
ayudan a algunos y los 
recolocan enseguida» 
Fent Camí 
 
«La pregunta es en 
qué condiciones 
están, porque hay 
algunos muy 
degradados» 
Alfonso López 
FAVT 
 
«Si el Ayuntamiento 
dijera que quiere 
recuperar su parte 
con la nuestra ya 
hacemos» 
Ángel Marín González 
Centro Cultural Extremeño

El apunte

Imagen de archivo de contenedores quemados hace unos meses 
en la ciudad de Tarragona. FOTO: DT
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La Guàrdia Urbana 
sospecha que podrían ser 
los autores de otros 
episodios relacionados 

La noche del jueves al viernes, 
la Guàrdia Urbana detuvo a dos 
individuos en Tarragona por la 
quema de contenedores. Se les 
acusa de un presunto delito de 
daños. A las 00.28 h del vier-
nes, la Guàrdia Urbana recibía 
un aviso por un incendio de un 
contenedor de cartón en la ca-
lle Mallorca. Se desplazaron 
hasta el lugar de los hechos tres 
dotaciones que, una vez allí, to-
maron declaración a los testi-
gos, e inspeccionaron la zona. 
En ese momento –eran las 
00.33 h–, otras dotaciones de 
la Urbana informaban de un se-
gundo incendio en otro conte-
nedor de cartón en el calle Ro-
bert Gerhard con Frederic 
Mompou. 

 A partir de aquí se moviliza-
ron inmediatamente todas las 
dotaciones disponibles de la 
Guàrdia Urbana y, en colabora-
ción con los Mossos d’Esquadra, 
se organizó un dispositivo para 
encontrar a los autores de los 
incendios.  

En la calle Vidal i Barraquer 
se localizaron dos individuos 
que coincidían con la descrip-
ción hecha por uno de los tes-
tigos y, tras comprobar los indi-
cios con el testigo, a la 01:30 h 
se procedió a la detención de 
ambas personas por un presun-
to delito de daños. 

 Se sospecha que los indivi-
duos podrían ser los presuntos 
autores de los distintos incen-
dios en la zona en los últimos 
cuatro meses, y ahora se inves-
tiga si coincide el modus ope-
randi, las franjas horarias y las 
descripciones hechas por testi-
gos, para conocer si las dos per-
sonas detenidas están implica-
das en los distintos episodios de 
quema de contenedores. 

60.000 euros en daños 
La concejala de Seguretat Ciu-
dadana del Ayuntamiento de 
Tarragona, Cristina Guzmán, 
destaca «la rapidez con la que 
la Guardia Urbana ha actuado 
para organizar un amplio dis-
positivo en el mismo momento 
de los hechos, que finalmente 
ha llevado a la detención de los 
presuntos autores de unos he-
chos que llevan tiempo investi-
gando». Guzmán añade que los 
desperfectos ya han supuesto 
daños por valor de unos 60.000 
euros.

Dos detenidos 
por quemar 
contenedores

Vandalismo

Las ‘colles castelleres’ 
son las únicas entidades 
que quedan excluidas de 
la nueva normativa


